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b) Las previsiones tendenciales de ingresos y gastos, bajo el supuesto de que no

producirse cambios en las políticas fiscales y de gastos,

c) La descripción, cuantificación y el calendario de aplicación de las medidas

incluidas en el plan, señalando las paftidas presupuestarias o registros

extrapresupuestarios en los que se contabilizarán.

d) Las previsiones de las variables económicas y presupuestarias de las que parte

El Plan Económico-financiero será presentado, en el plazo máximo de un mes

desde que se constatase el incumplimiento. Su aprobación es competencia del Pleno

de la Corporación, quien deberá aprobarlo en el plazo máximo de dos meses desde la

presentación y su puesta en marcha no podrá exceder de tres meses desde la

constatación del incumplimiento.

El Plan Económico-financiero se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia con

efectos simplemente informativos y estará a disposición del público Qesde su

aprobación.

2.- SITUACIóN ECONóMICO.FINANCIERA ACTUAL..

A).-La liquidación del presupuesto municipal de los dos últimos ejercicios

las siguientes magnitudes del Remanente de Tesorería:

el plan, así como los supuestos sobre los que se basan estas previsiones, en

^^^^^^^^^i t^ ^^^$^*^t^,{^ ^^ ^t ;^6^-*^ ^t ^,,^ ^^ r.^^^ -^á^-^^^i^ ^^ ^lconsonancia con lo contemplado en el informe al que se hace referencia en el I i,\
apartado 5 del artículo 15. '{

e) Un análisis de sensibilidad considerando escenarios económicos alternativos, \

MAGNITUD LIQUIDACION
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Remanente de tesorería gastos generales 106.039,89€ LL3,L79,67€
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Como es sabido, el Remanente de Tesorería es un indicador de la liquidez de

una Administración, en la medida en que recoge los recursos ciertos que, tras liquidar

el Presupuesto, quedan libres para cubrir la actividad ordinaria de la Administración

(parte no afectada del Remanente), o bien determinadas inversiones para las que ya

existen recursos (parte afectada del Remanente), asemejándose a lo que, en el sector

privado, se denomina "Fondo de Maniobra". Pues bien, el análisis de los Remanentes

de Tesorería no afectados de esta Corporación son los que mejor permiten apreciaq

situación de liquidez a corto plazo de esta Administración Municipal.

B).- En cuanto al análisis de la Estabilidad Presupuestaria de los dos

ejercicios ofrece los siguientes resultados:

óY

El deber de mantener una posición de equilíbrio o superávit presupuestario, de

conformidad con el aftículo 11.4 de la Ley Orgánica 2120t2. Esta posición deberá

entenderse como la situación de equilibrio o superávit computada en términos de

capacidad de financiación, es decir, los recursos corrientes y de capital no financieros

deben ser suflcientes para hacer frente a los gastos corrientes y de capital

financieros

ElreferidoprincipiodeequilibriopresupuestarioSedesprendedela
comparacióndeloscapítuloslaTdel presupuestodegastosyloscapítuloslaTdel

presupuesto de ingresos. De la comparación de ambas magnitudes se obtiene la

capacidad/necesidad de financiación antes de ajustes. Por tanto, en el cálculo de la

capacidad necesidad de financiación se tendrán en cuenta la totalidad de los capítulos

L al 7 del presupuesto de gastos y del presupuesto de ingreso. Para la correcta

aplicación de la estabilidad presupuestaria y por ende determinar la

capacidad/necesidad de financiación, será necesario realizar unos ajustes en el saldo

presupuestario no financiero a los criterios contenidos en la contabilidad nacional.
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ESTABILIDAD

PRESUPUESTARIA
CAPACIDAD FINANCIACION 3.57O,9L€

N ECESIDAD FINANCIACION 3L.927,27€
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C).- El cuanto al principio de Sostenibilidad Financiera y de acuerdo con el

artículo 4 de la LOEPSF, se utilizan como indicadores de este principio:

La deuda comercial tal como refleja el último informe de

de morosidad se realiza en los plazos establecidos.

pago a proveedores y

é
D).-Finalmente, respecto al análisis de la Regla de Gasto de la

presupuesto, se ha incumplido en la cantidad de 11.304,53 euros.-

\., \Qgy
Se evalúa el cumplimiento de la Regla del Gasto según establece el aftículo 12

de la Ley Orgánica 2120L2, a los efectos de que la variación del gasto computable no

supere la tasa de referencia a medio plazo del crecimiento del producto interior bruto,

publicada por el Ministerio de Economía y Competitividad (2,40o/o para 2018).

3.-CAUSAS DEL TNCUMPLTMTENTO DE LA ESTAFTLTDAD

PRESUPUESTARTA Y/O DE t-A REGLA DE GASTO.

Mediante Acuerdo del Pleno

mayor por la incorporación de los

acumulando en estos ejercicios

de la Corporación, se aprobó un presupuesto

mayores ingresos que la corporación ha ido

t 
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La utilización de mayores ingresos suponen, para el ejercicio en el cual se'

realizan, un incremento de los gastos no financieros de la Estabilidad Presupuestaria y

un incremento del gasto computable a efectos de la Regla de Gasto, sin perjuicio de

que el mismo se financie con el ahorro derivado de la liquidación de ejercicio anterior,

es decir con el Remanente de Tesorería.

En cuanto a los gastos financiados con recursos propios, la Corporación asume

la necesidad de realizar estos gastos inaplazables para garantizar el correcto

funcionamiento de seruicios o la realización de inversiones.
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